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ORDENANZA Nº  122/15.- 
Por todo ello, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 DE LA MUNICIPALIDAD DE HERRERA, 

SANCIONA  CON FUERZA DE 
ORDENANZA: 

 

 Dada en Sala de Sesiones 16 de noviembre  de 2015. 
 
     Daiana Macarena Pérez    Orlando Omar Barboza 

             Secretaria                          Presidente 
Honorable Concejo Deliberante       Honorable Concejo Deliberante   
   Municipalidad de Herrera       Municipalidad de Herrera 
 
 DECRETO Nº 808/2015 – Promulgando Ordenanza Nº 122/15.-  

                                                  
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 16 de Noviembre de 2015.- 

 POR CUANTO: 
 
          El Honorable Concejo Deliberante de la Muni-
cipalidad de Herrera ha sancionado la Ordenanza Nº 
122/15 obrante en Expte. H.C.D.  Nº 183 Lº I Fº 13, 
Año 2015.- 
   POR TANTO EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE HERRERA En uso de sus atribuciones legales D E C R E T A:  Art. 1º): PROMULGASE la Ordenanza Nº 122/15 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de 
la Municipalidad de Herrera.- 
 Art. 2: COMUNIQUESE, Regístrese, hágase saber y 
archívese.-  
   

Art.  1°) El Concejo Deliberante de Herrera, De-
partamento Uruguay, Entre Ríos, decla-
ra de Interés Educativo y Cultural la 
trayectoria y espíritu de entrega hacia 
la labor educativa de la maestra Señora 
MARIA DELIA BOUVET.- 
  Art.  2°) Arbítrense los medios para proceder a 
la entrega de un reconocimiento, una 
medalla y un Diploma de Honor en Acto 
Público, en la fecha que la Presidencia 
de este cuerpo determine.- 
  Art.  3°)      Art. 4º)      

 
 Art. 5º) 

Comuníquese. Dese difusión por los 
medios de comunicación de nuestro 
pueblo y archívese. 
  
Impútense los gastos que demande lo 
dispuesto en el artículo anterior de la 
presente Ordenanza a las partidas de 
gastos vigentes del Presupuesto Munici-
pal.- 
  
Regístrese, comuníquese y en estado 
archívese.- 
 

Antonio M. Palmieri     Carlos Oscar Curuchet 
Secretario Municipal     Presidente Municipal 

     Municipalidad de Herrera   Municipalidad de Herrera  ORDENANZA Nº  123/15.-  
Por todo ello, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 DE LA MUNICIPALIDAD DE HERRERA, 

SANCIONA  CON FUERZA DE 
ORDENANZA: 

 Art. 1º: Dispónese otorgar un subsidio no reintegra-
ble de $19.800 al Club Social, Cultural y Deportivo 
Gral. San Martín de la localidad de Herrera corres-
pondiente al mes de octubre de 2015, con cargo de 
rendir cuentas ante Contaduría  Municipal dentro de 
los 30 días de otorgado el pago. Cheque a nombre de 
su Presidente Eduardo Peralta, D.N.I. 22.836.525.- Art. 2º: Dispónese otorgar un subsidio no reintegra-
ble de $19.800 al Club Social, Cultural y Deportivo 
Gral. San Martín de la localidad de Herrera corres-
pondiente al mes de noviembre de 2015, con cargo 
de rendir cuentas ante Contaduría  Municipal dentro 
de los 30 días de otorgado el pago. Cheque a nombre 
de su Presidente Eduardo Peralta, D.N.I. 22.836.525- Art. 3º: Disponese que lo manifestado en el 
Art.2ºdeberá otorgarse una vez cumplido lo dispuesto 
en el Art.1º.- Art. 4º: Impútese el presente Gasto al Presupuesto 
General del año en curso.- Art. 5º: De forma.- 
 
Dada en Sala de Sesiones 13 de noviembre  de 2015. 
 
Daiana Macarena Pérez    Orlando Omar Barboza 
             Secretaria                          Presidente 
Honorable Concejo Deliberante       Honorable Concejo Deliberante   
   Municipalidad de Herrera       Municipalidad de Herrera 
 
 

PLANILLA ANEXO 
SUBSIDIO CLUB SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO 

GRAL .SAN MARTIN 
 

   

ITEMS MONTO AUTORIZADO 
FORNASARI  OLGA 7000,00 
BROSSARD  CARINA 2700,00 
PATIN  (monto para cubrir traslado profesora) 3000,00 
RODRIGO ALBA ( preparador físico) 2300,00 
CLUB DE BOCHAS  (traslado jugado-res, cuota, indumentaria, combusti-ble) 

1000,00 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO;  energía eléctrica, serv. de agua po-table, seguro, gastos médicos, far-macia, indumentaria y equipo, pago liga regional y combustible. 

3800,00 

MONTO TOTAL AUTORIZADO 19.800,00 
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Daiana Macarena Pérez                  Orlando Omar Barboza 
          Secretaria                                     Presidente 
Honorable Concejo Deliberante  Honorable Concejo Deliberante   
 Municipalidad de Herrera            Municipalidad de Herrera 
 
 DECRETO Nº 806/2015 – Promulgando Orde-nanza Nº 124/15.-  

                                                  
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 13 de Noviembre de 2015.

- POR CUANTO: 
 
          El Honorable Concejo Deliberante de la Mu-
nicipalidad de Herrera ha sancionado la Ordenan-
za Nº 124/15 obrante en Expte.  Nº 6893 Lº II Fº 
262, Año 2015.- 
   POR TANTO 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
HERRERA 

En uso de sus atribuciones legales 
D E C R E T A:  Art. 1º): PROMULGASE la Ordenanza Nº 124/15 

sancionada por el Honorable Concejo Deliberante 
de la Municipalidad de Herrera.- 
 Art. 2: COMUNIQUESE, Regístrese, hágase saber 
y archívese.- 
  

Antonio M. Palmieri     Carlos Oscar Curuchet 
Secretario Municipal     Presidente Municipal 

     Municipalidad de Herrera   Municipalidad de Herrera  
ORDENANZA Nº  125/15.- 

Por todo ello, 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE HERRERA, 
SANCIONA  CON FUERZA DE 

ORDENANZA: 
ARTICULO PRIMERO: DISPONESE, emitir Orden 
de Pago y cheques por la suma de Pesos Noventa y 
Nueve Mil Cuatrocientos con 00/100 
($99.400,00),  a nombre del Sr. Presidente Munici-
pal Dn. Carlos Oscar Curuchet  para solventar los 
gastos ocasionados por los artistas vocacionales 
que no poseen facturación y gastos generales rela-
cionados con el evento, todo dentro del  marco de 
los festejos de 124º Aniversario del pueblo de He-
rrera, con cargo de rendición de cuentas a Tesore-
ría Municipal antes del día 09/12/2015.- 
 

DECRETO Nº 805/2015 – Promulgando Orde-nanza Nº 123/15.- 
                                                  

Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 13 de Noviembre de 
2015.- 

 POR CUANTO: 
 
          El Honorable Concejo Deliberante de la Mu-
nicipalidad de Herrera ha sancionado la Ordenanza 
Nº 123/15 obrante en Expte.  Nº 6886 Lº II Fº 262, 
Año 2015.- 
   POR TANTO EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE HERRERA En uso de sus atribuciones legales D E C R E T A:  Art. 1º): PROMULGASE la Ordenanza Nº 123/15 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante 
de la Municipalidad de Herrera.- 
 Art. 2: COMUNIQUESE, Regístrese, hágase saber y 
archívese.- 
 

 
Antonio M. Palmieri     Carlos Oscar Curuchet 
Secretario Municipal     Presidente Municipal 

     Municipalidad de Herrera   Municipalidad de Herrera  ORDENANZA Nº  124/15.- 
Por todo ello, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 DE LA MUNICIPALIDAD DE HERRERA, 

SANCIONA  CON FUERZA DE 
ORDENANZA:  

ARTICULO PRIMERO: DISPONESE incrementar el 
Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos del 
Ejercicio 2015 a la Suma de PESOS Veintiún Millo-
nes Doscientos Sesenta y Nueve Mil Ochenta y 
Ocho con 97/100  ($21.269.088,97).- 
 ARTICULO SEGUNDO: DISPONESE modificar el 
Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos del 
Ejercicio 2015, según los cuadros, planillas y 
anexos al presente.-  ARTICULO TERCERO: El Nuevo Cálculo de Recur-
sos y Presupuesto de Gastos asciende a la suma de 
PESOS Veintiún Millones Doscientos Sesenta y 
Nueve Mil Ochenta y Ocho con 97/100  
($21.269.088,97).- 
 ARTICULO CUARTO: APRUBENSE, Los cuadros, 
planillas y anexos de información complementario 
que se adjuntan, que forma parte útil y legal de la 
presente.- 
 ARTICULO QUINTO: REGÍSTRESE, comuníquese, 
dése a conocimiento, y oportunamente archívese.-  
 
Dada en Sala de Sesiones 13 de noviembre  de 
2015. 
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ARTICULO SEGUNDO: Líbrese la Orden de Pago 
correspondiente. 
ARTICULO TERCERO: El gasto que demande el 
presente se imputará a la partida correspondiente 
del Presupuesto municipal año 2015.- 
ARTICULO CUARTO: De forma.-   
 

Dada en Sala de Sesiones 13 de noviembre  de 2015. 
DECRETO Nº 807/2015 – Promulgando Ordenan-za Nº 125/15.-  

                    
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 13 de Noviembre de 2015.- 

 POR CUANTO: 
 
          El Honorable Concejo Deliberante de la Mu-
nicipalidad de Herrera ha sancionado la Ordenanza 
Nº 125/15 obrante en Expte.  Nº 6894 Lº II Fº 262, 
Año 2015.- 
                                POR TANTO EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE HERRERA En uso de sus atribuciones legales D E C R E T A:  Art. 1º): PROMULGASE la Ordenanza Nº 125/15 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante 
de la Municipalidad de Herrera.- 
 Art. 2: COMUNIQUESE, Regístrese, hágase saber y 
archívese.- 

Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet 
Secretario Municipal         Presidente Municipal 

    Municipalidad de Herrera     Municipalidad de Herrera  
ORDENANZA Nº  126/15.- 

Por todo ello, 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE HERRERA, 
SANCIONA  CON FUERZA DE 

ORDENANZA: 

 
 

 
 

 

Art. 1°) 
El Concejo Deliberante de Herrera, Departa-
mento Uruguay, Entre Ríos, declara por me-
dio de la presente de Interés Institucional y 
Social la labor desplegada en la localidad por 
el Sr. ORLANDO RAUL VILLANOVA, por su 
entrega constante y colaboración desintere-
sada en las distintas comisiones y en el ám-
bito Municipal por la intervención en la con-
formación del Municipio de Herrera.-   Art. 2°) 
Arbítrense los medios para proceder a la en-
trega de un reconocimiento, una medalla y 
un Diploma de Honor en Acto Público, en la 
fecha que la Presidencia de este cuerpo de-
termine.- 
    

 
Dada en Sala de Sesiones 16 de noviembre  de 2015. 

Daiana Macarena Pérez    Orlando Omar Barboza 
             Secretaria                        Presidente 
Honorable Concejo Deliberante   Honorable Concejo Deliberante   
   Municipalidad de Herrera     Municipalidad de Herrera 
 
 
DECRETO Nº 809/2015 – Promulgando Orde-nanza Nº 126/15.-  

                                                
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 16 de Noviembre de 2015.- 
 POR CUANTO: 
 
          El Honorable Concejo Deliberante de la Mu-
nicipalidad de Herrera ha sancionado la Ordenan-
za Nº 126/15 obrante en Expte. H.C.D.  Nº 188 Lº I 
Fº 13, Año 2015.- 
   POR TANTO EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE HERRERA En uso de sus atribuciones legales D E C R E T A:  Art. 1º): PROMULGASE la Ordenanza Nº 126/15 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante 
de la Municipalidad de Herrera.- 
 Art. 2: COMUNIQUESE, Regístrese, hágase saber y 
archívese.- 

 
Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet 
Secretario Municipal         Presidente Municipal 

    Municipalidad de Herrera     Municipalidad de Herrera  
ORDENANZA Nº  127/15.- 

Por todo ello, 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE HERRERA, 
SANCIONA  CON FUERZA DE 

ORDENANZA: 
DE LOS VEHICULOS ABANDONADOS EN LA VIA PUBLICA QUE PONEN EN PELIGRO LA SALUD DE LA POBLACION, LA SEGURIDAD PUBLICA Y AFECTEN AL MEDIO AMBIENTE.- 
  
   

Art. 3°)     Art.4º)     Art.5º) 

Comuníquese. Dese difusión por los me-
dios de comunicación de nuestro pueblo y 
archívese. 
  
Impútense los gastos que demande lo dis-
puesto en el artículo anterior de la presen-
te Ordenanza a las partidas de gastos vi-
gentes del Presupuesto Municipal.- 
Regístrese, comuníquese y en estado ar-
chívese.-  
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Artículo 1º.- Ámbito de aplicación. Declaración de 
peligrosidad.- 
Los vehículos automotores o sus partes que sean 
hallados en lugares de dominio público en estado 
de deterioro y/o inmovilidad y/o abandono impli-
can un peligro para la salud o la seguridad pública 
o el medio ambiente y quedan sujetos al procedi-
miento establecido en la presente Ordenanza.- 
Artículo 2º.- Primera intimación. Acta de constata-
ción.- 
El Departamento Ejecutivo, a través del organismo 
y/o funcionario competente correspondiente, cuan-
do halle un vehículo automotor que se encuentre 
en las condiciones establecidas en el artículo 1º, 
procederá a labrar un acta dejando constancia de 
la ubicación y del estado de deterioro de la unidad.- 
En tales condiciones, se arbitrarán los medios para 
individualizar al propietario y/o dueño o guardián 
o a quien se considere con derecho al automotor a 
retirar el vehículo de la vía pública en el perentorio 
plazo de diez (10) días hábiles de notificado, bajo 
apercibimiento de removerlo e ingresarlo a un de-
pósito oportunamente designado por la Municipali-
dad de Herrera, aplicándole gastos de remoción, 
depósito y conservación, sin perjuicio de la multa 
que corresponda y la reparación de los daños y per-
juicios causados, si los hubiera.- 
A los fines de la intimación resultará válida la inti-
mación que se realice mediante un cartel de aviso 
pegado en una zona visible del vehículo.- 
En forma simultánea, se requerirá al Registro Na-
cional de la Propiedad del Automotor información 
sobre la titularidad dominial.- 
Artículo 3º.- Segunda intimación. Información su-
ministrada por el Registro Nacional de la Propiedad 
Automotor (R.N.P.A.).- 
Vencido el plazo establecido en el artículo 2º, la Se-
cretaría de Gobierno, con la información remitida 
por el Registro Nacional de la Propiedad del Auto-
motor, procederá a intimar en forma fehaciente a la 
persona que figure como titular registral del 
vehículo para que en el término de quince  

días hábiles de notificado retire la unidad o sus 
partes, bajo apercibimiento de proceder de inme-
diato conforme lo dispone el artículo 7º y 8º de la 
presente ordenanza.- 
En la intimación debe constar: 

Titular del dominio del vehículo.- 
Domicilio.- 
Marca, modelo, tipo, número de dominio, de 
motor, de chasis o bastidor y color, si fuera 
posible.- 
Descripción del estado del vehículo.- 

Lugar donde se encuentra estacionado el 
vehículo.- 

Asimismo, debe notificarse a quienes aparezcan 
denunciados/as como adquirente y, en su caso, a 
los/las acreedores/as prendarios del vehículo, 
cuando consten sus domicilios en el Registro Na-
cional de la Propiedad del Automotor, para que en 
igual término procedan a ejercer judicialmente los 
derechos que les competan, debiendo informar an-
tes de vencido el plazo de quince (15) días hábiles 
de notificado la radicación del juicio y su estado, 
bajo apercibimiento de continuar con el trámite 
establecido en la presente ordenanza.- 
Artículo 4º.- Traslado.- 
Vencido el plazo establecido en el artículo 3º el 
vehículo o las partes serán trasladadas a un depó-
sito designado oportunamente por el Departamento 
Ejecutivo, donde quedara depositado por el lapso 
de cuarenta y cinco (45) días hábiles, para el retiro 
de la unidad, vencido el plazo se procederá a los 
dispuesto en los Art. 7º y 8º.-  
Artículo 5º.- Notificación al Tribunal.- 
Si del informe del Registro Nacional de la Propiedad 
Automotor surge que existe denuncia de hurto o 
robo, o constan embargos y otras medidas judicia-
les debe notificarse a los Tribunales intervinientes. 
Artículo 6º.- Procedimiento a seguir.- 
Cuando exista duda que permita presumir que el 
vehículo no ha sido abandonado por su dueño, sino 
perdido, se seguirá el procedimiento previsto en el 
artículo 1.945º; 1.955º y concordantes del Código 
Civil y Comercial.- 
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Artículo 7º.- Descontaminación. Desguace. Com-
pactación.- 
Vencidos los plazos establecidos en los artículos 2º 
3º y 4º se procederá a descontaminar, desguazar y 
compactar el vehículo en depósito.- 
Se entiende por "descontaminación" la extracción 
de los elementos contaminantes del medio ambiente 
como baterías, fluidos y similares, que son recicla-
dos o dispuestos como establezca la reglamenta-
ción.- 
Se entiende por "desguace" la extracción de los ele-
mentos no ferrosos, que son reciclados o dispuestos 
como establezca la reglamentación.- 
Se entiende por "compactación" un proceso de des-
trucción que convierte en chatarra a los vehículos 
automotores, sus partes constitutivas, accesorios, 
chasis o similares, como establezca la reglamenta-
ción.- Artículo 8º.- Disposición.- 
Una vez producida la compactación, La Municipali-
dad dispondrá de la chatarra, del producido del 
desguace y de la descontaminación en su totalidad.
- Artículo 9º.- Supervisión y control.- 
El Poder Ejecutivo, a través de las áreas técnicas 
correspondientes, ejerce la supervisión y controla el 
procedimiento, con el objeto de impedir que duran-
te el mismo se descarten desechos que retornen a la 
vía pública o sean agentes potenciales de contami-
nación del medio ambiente, debiéndose tener en 
cuenta, al respecto, la normativa vigente so-
bre  protección ambiental.- Artículo 10º.-GASTOS – MONTO - DERECHO DE 
TRASLADO 
MODIFICASE E INCORPORASE COMO ART.17 BIS 
DE LA ORDENANZA IMPOSITIVA ANUAL – EJERCI-
CIO 2016 EL SIGUIENTE: Fíjase en concepto de 
derecho de traslado el importe equivalente al valor 
de venta al público de Setenta y Cinco (75) litros de 
nafta súper, calculados al momento de su efectivo 
pago, que el propietario del vehículo retirado o tras-
ladado de la vía pública y guardado en el depósito 
Municipal o lugar que se determine deberá efectivi-
zar previo a su devolución.- Artículo 11º.-GASTOS – MONTO – DERECHO DE ESTADIA 
MODIFICASE E INCORPORASE COMO ART.17TER 
DE LA ORDENANZA IMPOSITIVA ANUAL – EJERCI-
CIO 2016 EL SIGUIENTE: Fijase, en el importe 
equivalente al valor de venta al público de Diez (10) 
litros de nafta súper, calculados al momento de su 
efectivo pago, el derecho de estadía a abonar por el 
propietario del vehículo, por cada día que éste per-
manezca en depósito Municipal.- 

Artículo 12º.- Disposición General.-Las disposicio-
nes de esta Ordenanza se aplicarán en los casos de 
abandono, pérdida, estacionamiento ó depósito en 
la vía pública de otros bienes que no sean vehícu-
los.- 

Artículo 13º.- IMPUTENSE, los gastos del pre-sente, se imputaran a la partida correspondiente del presupuesto general vigente.- 
 

Artículo 14º.- REGÍSTRESE, comuníquese, dése 
a conocimiento, y oportunamente archívese.- 
 

Dada en Sala de Sesiones 17 de noviembre  de 2015. 
 

  Daiana Macarena Pérez    Orlando Omar Barboza 
             Secretaria                        Presidente 
Honorable Concejo Deliberante  Honorable Concejo Deliberante   
   Municipalidad de Herrera   Municipalidad de Herrera 
 
DECRETO Nº 810/2015 – Promulgando Orde-nanza Nº 127/15.-  

                                                  
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 16 de No-
viembre de 2015.- 
 POR CUANTO: 
 
          El Honorable Concejo Deliberante de la Mu-
nicipalidad de Herrera ha sancionado la Ordenan-
za Nº 127/15 obrante en Expte. Nº 6834 Lº II Fº 
295, Año 2015.- 
   POR TANTO EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE HERRERA En uso de sus atribuciones legales D E C R E T A: 
 Art. 1º): PROMULGASE la Ordenanza Nº 127/15 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante 
de la Municipalidad de Herrera.- 
 Art. 2: COMUNIQUESE, Regístrese, hágase saber 
y archívese.-  

Antonio M. Palmieri       Carlos Oscar Curuchet                                     
Secretario Municipal         Presidente Municipal 
  Municipalidad de Herrera     Municipalidad de Herrera      DECRETO Nº 800/15.-  DISPONIENDO IN-CREMENTO DE ESCALAS SALARIALES.-  

 
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 02 de No-
viembre de 2.015.- VISTO:  
 Las escalas salariales vigentes en la Admi-
nistración Municipal de Herrera y la necesidad de 
actualizar las mismas; 
 CONSIDERANDO: 
 
          Que, se deben actualizar las escalas sala-
riales vigentes; 
                 
          Que, teniendo en cuenta la situación actual 
y las diferentes normas emitidas por el Gobierno 
Provincial respecto de los salarios de los Emplea-
dos y Agentes del Estado, esta Administración 
considera de estricta Justicia realizar una recom-
posición salarial; 
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 DECRETO Nº 801/15.- PRORROGANDO DE 
CONTRATO DE CONCESION.- 
 

Herrera, Dpto. Uruguay, E. Ríos, 02 de Noviembre de 2015.- 
Visto: 
          El Expediente Municipal Nº 3367 de Lic. Pri-
vada Kiosco ubicado en la Plaza Gral. Manuel Bel-
grano de Herrera Nº 05/2013 y el Expediente Mu-
nicipal Nº 6881, Fº 261, L. II, Año 2.015,  solicitan-
do prorroga; y 
 
Considerando: 
           Que, oportunamente se llamó a licitación 
privada para adjudicar el uso, la ocupación y/o 
explotación del Kiosco ubicado en la plaza Gral. 
Manuel Belgrano de HERRERA, es decir se trata de 
la Concesión de Uso de un bien del estado para 
brindar consecuentemente un servicio al público 
local; 
           Que, dicha Licitación fue adjudicada según 
Decreto Nº 339/15 a la Srta. Schaaf, Ileana Meli-
sa, Concesión de Uso por el término de (2) dos años 
a partir de la firma del contrato en fecha 
01/11/2013.- 
           Que, en el pliego de bases y condiciones ge-
nerales (art.18) la Municipalidad de Herrera se re-
servó el derecho de ampliar y/o prorrogar hasta un 
año el plazo de contratación, así también se consa-
gró en el pliego de condiciones particulares (art.8) 
la posibilidad de  prorrogar cuando así las partes lo 
acuerden; 
Que, al finalizar el contrato original, se ha procedi-
do a la suscripción de la renovación y/o prorroga 
del contrato de concesión original en los mismos 
   

          Que, dicha recomposición salarial, es el fru-
to de un estudio responsable y conducta coherente 
de la administración evaluando previamente las 
posibilidades presupuestarias, previsiones finan-
cieras proyectadas y recursos existentes; 
                      Que, siendo el salario digno un derecho de 
rango constitucional, mediante la adopción de una 
nueva escala salarial, la administración plasma los 
principios humanistas, cristianos y de justicia so-
cial, a través de actos y no de promesas; 
 Por todo ello, en uso de sus atribuciones lega-les, El Presidente  Municipal de Herrera, D E C R E T A: 

 
 Artículo lº: ESTABLÉCESE una nueva escala sa-

larial para la Administración Pública Municipal de 
Herrera, de la siguiente manera: 
 
 Categorías:   Escala Salarial (Sueldo Básico) 
    10    $  3.837,25.-      (Pesos Tres Mil Ocho-
cientos Treinta y Siete con 25/100).- 
    09    $  3.991,70.-       (Pesos Tres Mil Nove-
cientos Noventa y Uno con 70/100).- 
    08 $  4.112,25.-       (Pesos Cuatro Mil 
Ciento Doce  con 25/100).- 
    07   $  4.439,00.-       (Pesos Cuatro Mil 
Cuatrocientos Treinta y Nueve con 00/100).- 
    06   $  4.675,35.-       (Pesos Cuatro Mil 
Seiscientos Setenta y Cinco con 35/100).-  
    05   $  5.251,20.-      (Pesos Cinco Mil Dos-
cientos Cincuenta y Uno con 20/100).- 
    04   $  5.557,40.-       (Pesos Cinco Mil Qui-
nientos Cincuenta y Siete con 40/100).-  
    03   $  5.983,45.-      (Pesos Cinco Mil No-
vecientos Ochenta y Tres con 45/100).- 
    02   $  6.677,93.-       (Pesos Seis Mil Seis-
cientos Setenta y Siete con 93/100).- 
    01   $  7.650,46.-       (Pesos Siete Mil Seis-
cientos Cincuenta con 46/100).-  
    Artículo 2º: La presente Escala Salarial se aplica-
rá a la totalidad del personal Municipal que reviste 
tanto en Planta Permanente como Transitoria, ri-
giendo a partir del 1º de Noviembre de 2015.- 
 Artículo 3º: Deróguese total o parcialmente toda 
otra norma que se oponga a la presente.- 
 Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, hágase sa-
ber y oportunamente archívese.- 
 

 
Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet 
Secretario Municipal         Presidente Municipal 

    Municipalidad de Herrera    Municipalidad de Herrera 
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            Que, dicho evento constituye un reconoci-
miento al continuo esfuerzo, la responsabilidad y 
compromiso de los trabajadores públicos que con 
su trabajo contribuyen al bienestar de la comuni-
dad toda; 
           Que, por motivos de permitir que los Em-
pleados Municipales, tengan un fin de semana más 
largo para compartir con su grupo familiar y poder 
festejar, corresponde trasladar el asueto adminis-
trativo del día 08 de Noviembre de 2015 para el día 
Lunes 09 de Noviembre de 2015; 
                 Que, deberá proveerse a las guardias 
pertinentes en el área de Obras y Servicios Públi-
cos a fin de garantizar la continuidad de los servi-
cios esenciales; 

Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 
El Presidente Municipal de Herrera, 

D E C R E T A : 
ARTICULO 1º): DISPONESE, trasladar el ASUETO 
ADMINISTRATIVO MUNICIPAL para todo el perso-
nal de la Municipalidad de Herrera,  fijado para el 
08 de Noviembre al día Lunes 09 de Noviembre de 
2015, con motivo de celebrarse el día del Trabaja-
dor Municipal.-  
ARTICULO 2º): Por las áreas correspondientes 
efectúense los diagramas de emergencia de perso-
nal para mantener los servicios esenciales no pos-
tergables.- 
ARTICULO 3º): REGISTRESE, comuníquese, dése 
a conocimiento, publíquese y oportunamente ar-
chívese.- 

Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet 
Secretario Municipal         Presidente Municipal 

    Municipalidad de Herrera     Municipalidad de Herrera 
 
   

 términos y por el término de un (1) año, fi-
jando un nuevo canon locativo; 
            Que debe dictarse la norma a los fines de la 
aprobación del contrato de renovación y/o prórroga 
con efectos retroactivos; 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 
El Presidente Municipal de Herrera, 

D E C R E T A: 
Artículo 1º: DISPONESE APROBAR y RATIFICAR 
la renovación y/o prórroga del Contrato de Conce-
sión de Uso de Bien Público oportunamente adjudi-
cado y suscripto en la Licitación Privada Nº 05/13 
para la Ocupación, Uso y/o Explotación comercial 
del kiosco ubicado en Plaza Gral. Manuel Belgrano 
de la localidad de Herrera  con la Srta. Schaaf, Ilea-
na Melisa con domicilio en calle H. Bozzolo Nº 486, 
Herrera, Entre Ríos, por el plazo de un (1) año ca-
lendario a partir de la firma del Contrato de Renova-
ción de la Concesión de Uso (02/11/2015), con pago 
de un canon mensual de Pesos Ochocientos con 
00/100 ($ 800,00) por los meses de Septiembre a 
marzo y de Pesos Setecientos con 00/100 ($ 700,00) 
por los meses de Abril hasta Agosto, pagadero por 
mes anticipado o fracción, según pliego de bases y 
condiciones y demás condiciones del llamado antes 
mencionado.- 
 
Artículo 2º: Regístrese, comuníquese, hágase saber 
y archívese. 

 
Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet 
Secretario Municipal         Presidente Municipal 

    Municipalidad de Herrera     Municipalidad de Herrera 
 
 DECRETO Nº 802/15.- Disponiendo Asueto Admi-nistrativo “Día del Trabajador Municipal”.- 
  Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 04 de Noviembre de 2.015.- 
VISTO: 
           Que el próximo 08 de Noviembre se celebra el 
día del Trabajador Municipal, y  
CONSIDERANDO: 
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           Que, la utilización de las maquinarias está 
destinada a las distintas Obras Públicas comenza-
das por el Municipio y la inmovilidad de las mismas 
por falta del principal insumo conculca a los intere-
ses del Municipio y consecuentemente de la comuni-
dad; 
 
 Que, existen obras que son ejecutadas con 
fondos provenientes de los ingresos del Fondo Fede-
ral Solidario al cual se imputará los litros de gasoil 
del Expte. Nº 6884/15 Lº II Fº 262.- 
 
           Que, en consecuencia, es necesario efectuar 
una compra de 5.000 litros de Gasoil; 
 Que, su valor corriente en plaza es de 
$60.750,00 los 5.000 litros - ($12,15 el litro), monto 
que se fija de referencia atento al llamado de Con-
curso de Precios; 

 Que, es necesario realizar un llamado a Con-
curso de Precio imprimiéndose el trámite correspon-
diente regulado en la Ordenanza Nº 10/01, su modi-
ficatoria ordenanza Nº194/11; 
 Por ello, en uso de sus atribuciones legales, El Presidente Municipal de Herrera, D E C R E T A: 

 ARTÍCULO 1º: Llámese a concurso de precios para 
la provisión de 5.000 litros de Gasoil a granel, des-
cargado en el tanque municipal ubicado en el Corra-
lón, según pliego de condiciones particulares.- 
 ARTÍCULO 2º: Fíjese como precio de referencia la 
suma de $60.750,00.- (Pesos Sesenta Mil Setecien-
tos Cincuenta con 00/100). Presentación de las ofer-
tas: Día Miércoles 18 de Noviembre de 2015  a las 
11:00 hs., lugar Edificio Municipal de Herrera. Man-
tenimiento de oferta: 10 (Diez) días. Plazo de entrega: 
5 días de adjudicado. Forma de pago: Contado. Lu-
gar de entrega: Corralón Municipal de Herrera, des-
cargado en el tanque de combustible allí ubicado, 
con gastos de transporte carga y descarga a cargo 
del proveedor.-  ARTICULO 3º: El presente gasto se imputará al Pre-
supuesto Municipal vigente partidas Bienes de Con-
sumo Combustibles (2-1-1) y Trabajos Públicos – 
Obras F.F.S. (4-1-15).- 
 ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, hágase sa-
ber y archívese.- 

 
          Antonio M. Palmieri                Carlos Oscar Curuchet 
         Secretario Municipal               Presidente Municipal 
        Municipalidad de Herrera       Municipalidad de Herrera       

DECRETO Nº 803/15.- DELEGANDO FUNCIO-NES Y SU DESPACHO DEL SECRETARIO DE GOBIERNO SR.  ANTONIO MARIO PALMIERI.-
  
 
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 05 de Noviembre de 
2.015.- VISTO:  
  La necesidad de ausentarse por motivos 
particulares del SECRETARIO DE GOBIERNO A/
C DE SECRETARÍA DE HACIENDA Don ANTO-
NIO MARIO PALMIERI, y;            
 CONSIDERANDO: 
  Que, es necesario designar reemplazante 
a fin de asegurar el normal funcionamiento de la 
Administración Municipal por el día 06  de No-
viembre de 2015.- 
 
          Que, corresponde delegar las funciones 
del titular en el ASESOR LETRADO Dr. PABLO 
MARTIN RAMIREZ, con retención de las propias.
-  
 Por todo ello, en uso de sus atribuciones legales, 

El Presidente  Municipal de Herrera, 
D E C R E T A: 

 Artículo lº: DISPONESE delegar las funciones 
del SECRETARIO DE GOBIERNO A/C DE SE-
CRETARÍA DE HACIENDA Sr. ANTONIO MARIO 
PALMIERI, por el día 06 de Noviembre de 2015, 
en el ASESOR LETRADO Dr. PABLO MARTIN 
RAMIREZ con retención de las propias.-   
Artículo 2º: REGÍSTRESE, comuníquese, há-
gase saber y oportunamente archívese.-  
 
  Antonio M. Palmieri                Carlos Oscar Curuchet 
  Secretario Municipal             Presidente Municipal 
 Municipalidad de Herrera     Municipalidad de Herrera        DECRETO Nº 804-15.- Llamado Concurso de Precios Nº 17-15.- 

 
Herrera, Departamento Uruguay, Entre Ríos, 11 de 
Noviembre de 2015.- 

 VISTO: 
              La necesidad de reponer la carga del 
tanque para gasoil a granel ubicado en el Corra-
lón Municipal, y 
 CONSIDERANDO:    Que, se ha agotado la carga anterior, ha-
biéndose utilizado el gasoil de acuerdo a lo pro-
gramado en distintas maquinarias Municipales.- 
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DECRETO Nº 811/15.- RATIFICA CONTRATO AUXI-
LIAR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.- Sra. GRANDE, MARIELA SUSANA, D.N.I. Nº 24.435.806 .- 
 DECRETO Nº 812/15.- APROBANDO CONTRATO DE 
LOCACIÓN DE SERVICIOS.- Enfermera Sosa, Jesica 
Natalí D.N.I: 32.463.954, Matricula Profesional Nº 
17.971 .- 
 DECRETO Nº 813/15 - APROBANDO RESCISION Y 
CONTRATO ENCARGADO DE PLAZAS PÚBLICAS DE 
LA LOCALIDAD DE HERRERA.- Sr. BORCHE, JOSE 
LUIS, D.N.I. Nº 10.571.611 .- 
DECRETO Nº 814/15.- APROBANDO CONTRATO 
ASESOR TECNICO.-Arquitecto SERGIO TOMASSI, 
D.N.I. Nº 16.843.074, Matrícula Profesional Nº 
10.883 .- 
DECRETO Nº 815/15 - APROBANDO CONTRATO 
MECANICO TALLER.-Sr. EDUARDO ALFREDO PESA-
RO, D.N.I. Nº 8.562.211 .- 
DECRETO Nº 816/15.- APROBANDO CONTRATO DE 
LOCACION DE SERVICIOS DE LA LOCALIDAD DE 
HERRERA.- Sra. María Laura Stur, D.N.I. Nº 
24.713.665.- 
DECRETO Nº 817/15 – APROBANDO CONTRATO DE 
LOCACION DE SERVICIOS.- SRA. KAUS LILIANA 
BEATRIZ, D.N.I. Nº 21.426.315.- 
DECRETO Nº 818/15.- RATIFICA CONTRATO ASE-
SORA EN DIRECCIÓN Y GESTION EN MATERIA DE 
MEDIO AMBIENTE.- Sra. VILLANOVA, NATALIA, 
D.N.I. Nº 29.794.217.- 
DECRETO Nº 819/15.- APROBANDO CONTRATO DE 
LOCACIÓN DE SERVICIOS.- Médica MIRNA LILIAN 
PORCEL DE PERALTA DE WIESNER, D.N.I. Nº 
23.742.064.- 
 DECRETO Nº 820/15.- APROBANDO CONTRATO 
DE LOCACIÓN DE SERVICIOS.- Medica O” Farrel Ma-
ría Luisa, D.N.I: 23.147.608, Matricula Profesional 
Nº8979.- 
DECRETO Nº 821/15 – Aprobando Contrato Locación 
de Servicios.-Bioquímico SERGIO LUJAN CHARLO-
TEAUX, CUIT Nº 20-22.850.957-5, Matrícula Profesio-
nal Nº 795 .- 
DECRETO N° 822/15.- APROBANDO CONTRATO DE 
LOCACIÓN DE SERVICIOS.-Dra. BLANC, MARÍA LO-
RENA.- 
 
DECRETO Nº 823/2015 - ADJUDICANDO CONCUR-
SO DE PRECIOS Nº 17/15.- 

Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 19 de Noviembre de 2015.-  Visto: 
 
 Expte. Nº 6896/15, libro II, Folio 262, 
“Compra de 5000 litros de Gasoil” y; 
 Considerando: 

           Que, se presentaron tres (3) ofertantes 
con propuesta válida, a saber: Grupo Marso 
S.R.L.- 
           Que, la Comisión Asesora de Compras 
aconseja adjudicarle la compra a la firma Grupo 
Marso S.R.L. por ser su oferta válida y de igual 
precio en igualdad de condiciones, consecuente-
mente más conveniente para los intereses mu-
nicipales PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 
50/100 ($59.749,50). PRECIO UNITARIO 
($11,9499).- 
           Que, el suscripto comparte las conside-
raciones efectuadas; 
 Por ello, en uso de sus atribuciones legales, El Presidente Municipal de Herrera, D E C R E T A: 
 Art. 1º): Adjudicar, la compra de 5.000 litros de 
Gasoil al Ofertante: Grupo Marso S.R.L.  con 
domicilio en Ruta Nº39 y Acceso a Herrera, He-
rrera, E. Ríos, en el precio total, fijo e inamovi-
ble de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SE-
TECIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 50/100 
($59.749,50). PRECIO UNITARIO ($11,9499), 
pagadero conforme a condiciones del Concurso. 
 Art. 2: Líbrese, la orden de compra correspon-
diente.- 
 Art. 3: Regístrese, comuníquese, hágase saber 
y archívese.- 
 
 

Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet 
Secretario Municipal         Presidente Municipal     Municipalidad de Herrera        Municipalidad de Herrera 

 
 DECRETO Nº 824/15.- AUTORIZANDO A 
EFECTUAR PARA SOLVENTAR GASTOS DEL 
124º ANIVERSARIO DE FUNDACIÓN DE HE-
RRERA.- 
 HERRERA, DPTO. URUGUAY, ENTRE RIOS,  24 de No-
viembre de 2.015.- 
Visto:  
             La Ordenanza Nº 125/15 y el Decreto 
D.E.M.H. Nº 807/2015 y; 
 Considerando:      Que, por Ordenanza Nº 125/15 se pres-
ta conformidad al Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal para  solventar los gastos  originados 
con motivo de los Festejos del 124º  Aniversario 
de la fundación de nuestro pueblo.-  Que, en el  ART. 1 de la mencionada Or-
denanza se dispone, emitir Orden de Pago y 
Cheque por la suma de Pesos Noventa y Nueve 
Mil Cuatrocientos con 00/100 ($99.400,00),  a  
nombre del Sr. Presidente Municipal Dn. Carlos 
Oscar Curuchet  para solventar los gastos oca-
sionados por los artistas vocacionales que no 
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todo dentro del  marco de los festejos de 124º 
Aniversario del pueblo de Herrera, con cargo de ren-
dición de cuentas a Tesorería Municipal antes del 
día 10/12/2015.- 
    Que, por  disposición del B.C.R.A. sobre 
PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS, DEL FI-
NANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y OTRAS AC-
TIVIDADES ILÍCITAS en el apartado 2.1. Limitación. 
Establece que “No deberán abonarse por ventanilla 
cheques -comunes o de pago diferido- extendidos al 
portador o a favor de una persona determinada, por 
importes superiores a $ 50.000. No deberán abo-
narse por ventanilla cheques -comunes o de pago 
diferido- extendidos al portador o a favor de una 
persona determinada,” 
 
           Que, por lo tanto no se puede abonar por 
ventanilla cheques superiores a PESOS CINCUEN-TA MIL CON 00/100 ($50.000,00).-  Que, por lo tanto resulta necesario adecuar 
a la disposición de la Ordenanza Nº 125/15, siendo 
el destinatario de la misma la Municipalidad de He-
rrera en vez de su Presidente Municipal, sin que 
esta adecuación, distorsione el  fin y espíritu de la 
Ordenanza en cuestión.-  
 

    Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 
El Presidente Municipal de Herrera, 

D E C R E T A: 
Art. 1º: DISPONESE, emitir Orden de Pago y che-
que por la suma de Pesos Noventa y Nueve Mil Cua-
trocientos con 00/100 ($99.400,00), a nombre de la 
Municipalidad de Herrera CUIT Nº 30-67077269-8 
con domicilio en H. Bozzolo Nº 165 de la localidad 
de Herrera, en base a los fundamentos enunciados 
en los considerandos de la presente.- Art. 2º): LÍBRESE, la Orden de Pago correspondien-
te.- Art. 3º): EL PRESENTE PAGO, se imputará a la 
partida correspondiente del  Presupuesto Municipal 
vigente.- Art. 4º): COMUNIQUESE, al Honorable Concejo De-
liberante de la Municipalidad de Herrera, para que 
tome conocimiento y preste conformidad de la res-
pectiva adecuación.- Art. 5º: REGÍSTRESE, comuníquese, hágase saber 
y archívese.-  

Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet 
Secretario Municipal         Presidente Municipal     Municipalidad de Herrera        Municipalidad de Herrera 

 
 DECRETO Nº 825/15.- Declarando de Interés Mu-
nicipal el 124º Aniversario de Fundación de la loca-
lidad de Herrera.-  
 
HERRERA, DPTO. URUGUAY, ENTRE RIOS,  24 de Noviembre de 
2.015.- 
 Visto: 
                 El 124º Aniversario de la fundación del 
Pueblo de Herrera y, 

Considerando: 
   
        Que, por Resolución Nº 01/91 de la 
Junta de Gobierno de Herrera, se estableció luego 
de una investigación histórica como fecha de fun-
dación del pueblo el día 1º de Diciembre de 1891. 
            Que, por lo tanto el próximo día 1º de 
diciembre se cumple el l24º aniversario de la fun-
dación de la localidad. 
         Que, es un evento autóctono de nues-
tra comunidad por tratarse de los festejos que evo-
can a la gesta ferroviaria y al regocijo propio del 
nuestro Pueblo.- 
                  Que, con tal motivo el Municipio se 
adhiere a tan digno festejo popular en tan relevan-
te suceso, donde se realizaran festejos y actos alu-
sivos a tan favorable acontecimiento de la vida 
pública. 
                   Que, corresponde invitar a las Institu-
ciones educativas, comerciales y a la comunidad 
toda,  a participar de esta fiesta cívica de los habi-
tantes de Herrera. 
 Por ello, en uso de sus atribuciones legales, El Presidente Municipal de Herrera, D E C R E T A : 
 Art. 1º: DECLÁRESE, de Interés Municipal los 
festejos conmemorativos de un nuevo aniversario 
de la fundación cívica de nuestra Ciudad, a reali-
zarse el día Sábado 28 de Noviembre en la Plaza 
Gral. Manuel Belgrano de nuestra ciudad.- 
 Art. 2º: INVÍTASE, a las Instituciones educativas, 
comerciales y a la comunidad toda a participar de 
los festejos conmemorativos a celebrarse.- 
 Art. 3º: DISPONESE, declarar Asueto Administra-
tivo Municipal para el día 01 de Diciembre de 
2015, con motivo de celebrarse el 124º aniversario 
de la fundación del pueblo de Herrera. Por las dis-
tintas áreas se establecerán los diagramas de per-
sonal de emergencia a fin de mantener los servi-
cios esenciales.-  Art. 4º: REGÍSTRESE, comuníquese, hágase sa-
ber y archívese.-  

Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet 
Secretario Municipal         Presidente Municipal     Municipalidad de Herrera        Municipalidad de Herrera 

 
 DECRETO  Nº 826/15.- DISPONIENDO VI MODI-
FICACION  PRESUPUESTARIA 2015.-  
 
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 26 de No-
viembre de 2015.- 
 VISTO: 
 
        La Ordenanza Nº 89/14 - Expte. Nº 6.145, 
año 2.014, L.II, Fº 232 y; 
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CONSIDERANDO: 
 
             QUE, en la misma resulta necesario el re-
fuerzo de partidas presupuestarias de gastos co-
rrespondientes al Presupuesto de Gastos del año 
2015; 
            QUE, en el Presupuesto de Gastos del año 
2015, en los rubros mencionados hubo ítems que 
resultaron insuficientes en lo presupuestado y 
otros que presentan economía por no inversión 
debiendo disminuirse, por lo tanto, de acuerdo a 
las necesidades es factible adecuar dichas partidas 
presupuestarias;  
            QUE, es facultad del Departamento Ejecu-
tivo autorizar dicha transferencia, con la debida 
comunicación posterior al Honorable Concejo Deli-
berante, de acuerdo a lo establecido en el Art. 155º 
(2º párrafo) de la Ley 10.027- Orgánica de los Mu-
nicipios de la provincia de Entre Ríos;  
 Por ello, en uso de sus atribuciones legales, El Presidente Municipal de Herrera, D E C R E T A: 
 Art.1º): DISPONESE  Modificar el Presupuesto de 
Gastos del Año 2015 de la Municipalidad de Herre-
ra, sin alterar el monto total presupuestado, según 
obra en planilla de Presupuesto de Gastos Anexa 
al presente.- 
 Art.2º): ELEVESE copia del presente al Honorable 
Concejo Deliberante de la localidad de Herrera, en 
cumplimiento de lo establecido en el Art. 155 (2º 
párrafo)de la Ley 10.027 y su modificatoria – Orgá-
nica de los Municipios de la Provincia de Entre 
Ríos.- 
 Art.3º): COMUNIQUESE, regístrese, pase copia a 
Contaduría Municipal y oportunamente archívese.-   

Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet 
Secretario Municipal         Presidente Municipal     Municipalidad de Herrera        Municipalidad de Herrera   DECRETO Nº 827/15.- Ratifica Contrato de Servi-

cios de Enseñanza de Instrumentos de Percusión.- 
 Sr. PIANETTI, LUCIANO RUBÉN D.N.I. Nº 
33.623.307 .- 

DICIEMBRE 2015 (GESTION 2011-2015)  DECRETO Nº 828/15.- D.E.M.H.- Delegando Fun-
ciones de Tesorera Municipal.-  
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos 03 de Diciem-
bre de 2015.-  
VISTO: 
               La Licencia por motivos de Salud de la 
Tesorera Municipal y;  
CONSIDERANDO: 
                          QUE, es necesario designar reem-
plazante a fin de asegurar el normal funcionamien-
to de la Administración Municipal a partir del día 
03 de Diciembre de 2015 hasta el reintegro de su 
titular.- 
                        QUE, la Agente Fabre Evangelina 
Alejandra, D.N.I N° 22.661.025, Auxiliar Adminis-
trativo, se desempeñará en la función de Tesorera 
Municipal a partir del día 03 de Diciembre de 2015 
hasta el reintegro de su titular.- 
                       QUE, debe confeccionarse la norma 
legal para tal fin.- 
Por todo ello, en uso de sus atribuciones legales, 

El Presidente Municipal de Herrera, 
DECRETA: 

ARTICULO 1): DISPONESE, delegar las funciones 
de la Tesorera Municipal Dña. María Griselda Ba-
rón, a partir del día 03 de Diciembre de 2015 hasta 
su reintegro, en la Auxiliar Administrativa Dña. Fa-
bre Evangelina Alejandra D.N.I. N°.22.661.025.- 
ARTÍCULO 2): REGISTRESE, comuníquese, notifí-
quese, publíquese y oportunamente archívese.- 
 

Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet 
Secretario Municipal         Presidente Municipal     Municipalidad de Herrera        Municipalidad de Herrera 

 
 DECRETO Nº 829/15 – DISPONIENDO ASUETO 
ADMINISTRATIVO Y CIERRE DE ATENCION AL PÚ-
BLICO.- 
 
                   Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 04 
de Diciembre de 2.015.- VISTO: 
             El Traspaso de Autoridades Gubernamen-
tales y;  
 CONSIDERANDO: 
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              Que, el que el próximo jueves 10 de di-
ciembre se producirá el cambio de gobierno.-  
 
  Que, debe dejarse constancia del estado 
financiero y patrimonial de la gestión que finaliza a la 
fecha de entrega y, por tal motivo para realizar el cie-
rre de balance los funcionarios obligados trabajarán a 
puertas cerradas y sin atención al público.- 
  
  Que, en virtud de ello y dada la carga 
de simbolismo democrático que dicho momento repre-
senta, en concordancia con la celebración en todo el 
mundo del Día de los Derechos Humanos, es intención 
de este Poder Ejecutivo adoptar igual medida.- 
 
                     Que, corresponde dictar la norma legal 
a tal efecto.- 
 Por ello, en uso de sus atribuciones legales, El Presidente Municipal de Herrera, D E C R E T A: 
 
 ARTICULO 1º): DISPONESE ASUETO ADMINISTRATI-
VO MUNICIPAL, para el día 10 de Diciembre de 2015, 
con motivo del traspaso de las autoridades locales, 
con cierre de atención al público en base a los funda-
mentos enunciados en el considerando de la presente. 
 ARTICULO 2º): REGISTRESE, comuníquese, notifí-
quese, publíquese y oportunamente archívese.- 
 
 

Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet 
Secretario Municipal         Presidente Municipal     Municipalidad de Herrera        Municipalidad de Herrera 

 
 DECRETO  Nº 830/15.- DISPONIENDO TRANSFE-
RENCIA DE FONDOS DE CUENTA CORRIENTE.- 
    
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 09 de Diciembre 
2015.- VISTO: 
 El Decreto Nº 715/2015.- 
CONSIDERANDO: 
 Que, a través de la mencionada norma se dis-
pone autorizar a Contaduría Municipal a  emitir la or-
den de pago correspondiente en concepto de gastos de 
comisión de cuenta por un importe de Pesos Treinta 
y Seis con 30/100 ($36,30) de la Cuenta Cte. Nº 
600319/2 del Banco BERSA Sucursal Herrera y reali-
zar el depósito respectivo en la Cuenta Corriente Nº 
600443/0 de la Municipalidad de Herrera, del Nuevo 
Banco Bersa Sucursal Herrera.-.- 
               Que, por un error involuntario aún no se reali-
zo dicha transferencia de fondos, encontrándose la 
Tesorera Titular de Licencia por motivos de salud, por  
   

          lo que resulta necesario realizar la mis-
ma para poder realizar el correspondiente cierre 
de ejercicio.- 

Que, es necesario crear una norma legal 
a los efectos de autorizar a la Tesorera Suplente 
a realizar la transferencia dispuesta por el De-
creto D.E.M.H. Nº 715/2015.- 
Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 

El Presidente Municipal de Herrera, 
D E C R E T A: 

Art.1º): DISPONESE, autorizar a Contaduría 
Municipal a emitir la orden de pago correspon-
diente en concepto de gastos de comisión de 
cuenta por un importe de Pesos Treinta y Seis con 30/100 ($36,30) de la Cuenta Cte. Nº 
600319/2 del Banco BERSA Sucursal Herrera y 
realizar el depósito respectivo en la Cuenta Co-
rriente Nº 600443/0 de la Municipalidad de He-
rrera, del Nuevo Banco Bersa Sucursal Herrera, 
en base a los fundamentos enunciados en los 
considerandos de la presente.- 
Art. 2º): LIBRESE, la correspondiente orden de 
compra.- 
Art. 3º): REGISTRESE, comuníquese, dése a 
conocimiento y oportunamente archívese.- 
 

Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet 
Secretario Municipal         Presidente Municipal     Municipalidad de Herrera        Municipalidad de Herrera  DECRETO  Nº 831/15.- DISPONIENDO HABI-LITACION MUNICIPAL PROVISORIA.- 

      
         
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 09 de Diciembre 
de 2015.- VISTO: 
 
         El Expte. Nº 4.752, Fº 215, L. II, por el 
cual se solicita la Habilitación Municipal para la 
Actividad Comercial  del  Grupo Marsó – Ruta 
Nº 39 -  Acceso Herrera; y el Decreto Nº 420/13. 
 CONSIDERANDO: 
 

Que, según lo tramitado en el Expte. de 
referencia, se peticiona la habilitación para la 
venta al por menor de combustible para vehícu-
los, y al por mayor de Combustible y Lubrican-
tes para vehículos.-     

 
Que, de acuerdo a la documentación 

obrante, se ha realizado la inspección física del 
inmueble en el que funcionará; 

 
Que, la habilitación otorgada por el Mu-

nicipio se limita estrictamente a la inspección 
física del inmueble, dado que el Municipio no 
posee regulación específica para el ejercicio de 
este tipo de actividades y sin perjuicio de la 
existencia de otras edificaciones dentro del pre-
dio;  
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Que, se han expedido el Área Técnica, la Direc-
ción de Medio Ambiente y el Asesor Legal del Munici-
pio.- 

 Que, por lo tanto se  debe otorgar la habilita-
ción municipal en el carácter de Provisorio,  por un 
lapso de (3) tres meses.-    

Que, en base a ello debe dictarse la norma le-
gal que así lo determine; 

 Por ello, en uso de sus atribuciones legales, El Presidente Municipal de Herrera, D E C R E T A :  ARTICULO 1º): DISPONESE habilitar en forma Provi-
soria por el término de tres (3) meses a partir del día 
10 de Diciembre de 2.015, al Grupo Marsó – Ruta Nº 
39 -  Acceso Herrera, para la actividad comercial ex-
clusiva de venta al por menor de combustible para 
vehículos, y al por mayor de Combustible y Lubrican-
tes para vehículos. Ello según lo actuado en Expte. 
4.752, Fº 215, L. II.- 
 ARTICULO 2º): REGISTRESE, comuníquese, dése 
conocimiento, pase copia a Secretaría Municipal, ad-
júntese copia al Expediente inicial y oportunamente 
archívese.- 
 

Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet 
Secretario Municipal         Presidente Municipal     Municipalidad de Herrera        Municipalidad de Herrera 

  DECRETO Nº 832/15.- Ratifica Contrato de Servicios 
de Enseñanza de Danzas Folklóricas.- Sr. ARCE CE-
SAR ANIBAL D.N.I. Nº 24.202.508 .-   DECRETO  Nº 833/15.- DISPONIENDO TRANSFE-
RENCIA DE FONDOS DE CUENTA CORRIENTE.- 
    

                       
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 09 de Diciembre 

de 2015.- 
 VISTO: 

 El Cierre de Ejercicio Anticipado por el recam-
bio de autoridades y; 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, se procedió a efectuar controles de conci-
liaciones bancarias con saldos contables de fondos 
afectados.- 
 Que, surge al 30 de Septiembre de 2015 por 
error se emitió un pago de la Cuenta Cte. Nº 
600319/2 del Banco BERSA Sucursal Herrera, por un 
importe de Pesos Ochocientos Cuarenta con 24/100, 
($840,24), cuando correspondía efectuarse a Fondos 
Afectados de la Cuenta Corriente Nº 661184/7 del    

Nuevo Bersa S.A.  Sucursal Herrera “Cordón 
Cuneta – Herrera”.- 
 Que, es oportuno aclarar que dichos 
fondos estaban en la Cuenta Terceros Corres-
pondientes a una retención de ingresos brutos. 

Que, es necesario crear una norma legal 
a los efectos de autorizar a la Contaduría Muni-
cipal a realizar una transferencia y subsanar el 
error involuntario en cuestión.- 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 

El Presidente Municipal de Herrera, 
D E C R E T A: 

Art.1º): DISPONESE, autorizar a Contaduría 
Municipal a  emitir la orden de pago correspon-
diente por un importe de Pesos Ochocientos 
Cuarenta  con 24/100 ($840,24) desde la 
Cuenta Cte. Nº 661184/7 del Nuevo Bersa S.A.  
Sucursal Herrera “Cordón Cuneta – Herrera”; y 
realizar la transferencia de fondos respectiva a 
la Cuenta Corriente Nº 600319/2 del Nuevo 
Bersa S.A.  Sucursal Herrera en base a los fun-
damentos enunciados en los considerandos de 
la presente.- 
 
Art. 2º): LIBRESE, la correspondiente orden de 
compra.- 
 
Art. 3º): REGISTRESE, comuníquese, dése a 
conocimiento y oportunamente archívese.- 
 
 

Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet 
Secretario Municipal         Presidente Municipal     Municipalidad de Herrera        Municipalidad de Herrera 


